
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 2007 por la que
se resuelve la convocatoria pública para la
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral de la Junta de Extremadura,
por el procedimiento de concurso.

Por Orden de esta Consejería de 20 de octubre de 2005 (D.O.E.
n.º 125, de 27 de octubre), se convocó provisión de puestos de
trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura
por el procedimiento de concurso.

Una vez expuesta al público la relación provisional comprensiva
de los aspirantes que obtienen destino y de los puestos que les
son adjudicados, y resueltas las alegaciones presentadas en el
plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado
segunda propuesta de adjudicación definitiva a esta Consejería
para la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la
observancia del procedimiento debido y que por parte de los candi-
datos propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en la Orden de Convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del V Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura y en la Base Séptima de la Orden de Convocatoria, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda,

D I S P O N E :

Primero. Resolver, mediante segunda resolución, la convocatoria
pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral de la Junta de Extremadura, así como de las
resultas producidas como consecuencia de dicha resolución, publi-
cada mediante Orden de 20 de octubre de 2005, adjudicando
destino en los puestos que se indican a los trabajadores relacio-
nados en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. 1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y en consecuencia no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de incorporación se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

3. En todos los supuestos, y visto que concurren razones justifica-
das de índole organizativo, la fecha de toma de posesión en el
destino adjudicado será el 16 de septiembre de 2007.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese
ocupado por un contratado temporal de duración determinada, los
trabajadores afectados cesarán en el plazo de tres días a partir
de la fecha de fin del contrato temporal, debiendo tomar pose-
sión el día siguiente al del cese.

4. El Secretario General de la Consejería donde preste servicios el
trabajador podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo a la Conse-
jería a que ha sido destinado el trabajador y a la Dirección
General de la Función Pública.

5. Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General de la Consejería donde haya obtenido nuevo
destino el trabajador, podrá conceder una prórroga de incorpora-
ción de hasta un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo por
tanto en su puesto de trabajo, si el destino implica cambio de resi-
dencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas, dando
conocimiento de ello a la Dirección General de la Función Pública.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la
presente resolución en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o, bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto
en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, 31 de julio de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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